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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO No. 129.- Se reforma el artículo 17, y se deroga el artículo 18 y la fracción III del artículo 19, de la Ley de 
Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo, se adiciona el artículo 287 BIS al Código Penal del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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ACUERDO Número 004/15 mediante el cual se autoriza a la Escuela Normal Superior del Estado, para impartir la 
Maestría en Educación con Acentuación en Educación Obligatoria, Modalidad Mixta, Plan 2015. 
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ACUERDO del Municipio de Escobedo, Coahuila mediante el cual se autoriza el cambio de uso de suelo de rústico a 
industrial, en un predio perteneciente a la empresa Carbomet, S.A. de C.V. ubicado por la carretera antigua a lampazos 
km. 10 pasando entronque al Ejido Agua de la Herradura. 
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AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2015 de la Tesorería Municipal 
de Torreón, Coahuila; del Consejo Promotor para el Desarrollo de las Reservas Territoriales de Torreón COPRODER; del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Torreón, Coahuila; del Instituto Municipal de la Mujer; 
del Consejo de Administración del Parque Ecológico Fundadores; de la Dirección de Pensiones del Municipio de Torreón 
y del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila. 
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PRESUPUESTO de Egresos para el ejercicio fiscal 2015 del Municipio de Zaragoza, Coahuila.  37 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA 
 
NÚMERO 129.- 


